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Comisión de títulos 
 

Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 
Tel. 956 015924 
planificación@uca.es  
innovacion.docente@uca.es 

 
 
ACTA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN DE TÍTULOS 
 
Fecha reunión: 05 de septiembre de 2025 
Hora comienzo: 9:30 horas 
Hora finalización: 10:17 horas 
Lugar de 
celebración 

Presencial y virtual (por videoconferencia) 

Asistentes: 1. D. Manuel Arcila Garrido (Presidente de la 
Comisión de Títulos y Vicerrector de Títulos y 
Calidad). 

2. D. José María Biedma Ferrer 
3. D. Luis Escoriza Morera 
4. D. Francisco Javier García Pacheco por 

delegación de D. José Antonio Perales Vargas 
Machuca (Vicerrector de Profesorado) 

5. Dª. Milagros de la Orden Gandolfo  
6. D. Manuel Otero Mateo 
7. Dª. Olga de la Pascua Ramírez  
8. D. Vicente Castañeda Fernández 
9. Dª. Susana Fernández Pérez de la Lastra 
10.Dª María José Abellán Hervás 
11.D. Gerardo Fernández Barbero 
12.D. Francisco José García Cózar 
13.Dª Paloma Rocío Cubillas 
14.D. Luis Lafuente Molinero 
15.Dª Noemí Serrano Díaz 
16.Dª Bárbara Eizaga Rebollar, por delegación de 

D. Antonio Serrano Cueto. 
17.D. José Fernández Vivero 
18.Dª. Isabel María Villar Fuentes  
19.Dª. María de las Nieves Endrina Sánchez 
20.D. Antonio Heredia Roldán 
21.Dª. María del Carmen Paublete Herrera  
22.Dª. María de los Ángeles Cifredo Chacón 
23.D. Juan Carlos Hernández Garrido 
24.D. Javier Benavente González 
25.Dª. María Eugenia Teijeiro Lillo 

  
 

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
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1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 
18/06/2025. 

2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de 
memorias de los siguientes títulos: 
- Programa de Doctorado en Dirección de Empresas y 
Entorno Económico 
- Grado en Ingeniería Civil 
- Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
- Máster en Ingeniería Acústica 
- Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
 
3. Aprobación, si procede, de las memorias de verificación 
de los siguientes títulos: 
- Programa de Doctorado en Marketing e Investigación de 
Mercados 
- Grado en Ingeniería en Energías Renovables 
- Máster en Derecho del Vino 
- Máster en Dirección de Proyectos. 
4. Aprobación si procede de la Modificación No sustancial de 
memoria del Título Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 
5. Informar sobre la Modificación de la memoria del Título 
del Grado en Psicología para formalización de modificación 
ya aprobada en la anterior convocatoria. 
6. Asuntos de trámite.  
7. Ruegos y preguntas. 
 

 
TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ALCANZADOS: 
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El Presidente toma la palabra e informa que la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía ha aceptado la solicitud 
de aplazamiento de implantación para el curso 2027-28 de los siguientes 
títulos para: 

- Grado en Logística y Transporte por la Universidad de Cádiz 
(Coordinadora) y la Universidad de Córdoba. 

- Programa de Doctorado en Investigación y Análisis del Flamenco 
por la Universidad de Cádiz (Coordinadora), la Universidad de 
Málaga, la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada y 
la Universidad Pablo de Olavide. 

- Máster Universitario en Diseño Industrial por la Universidad de 
Cádiz (Coordinadora), la Universidad de Málaga y la Universidad 
de Almería. 

También informa que Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación de la Junta de Andalucía ha aceptado dos nuevos títulos para el 
curso 2028-29, presentados en la última ventana habilitada por dicha 
Consejería. Los títulos son los siguientes: 

- Grado en Comunicación Audiovisual y Digital por la Universidad 
- de Cádiz (Coordinadora) y la Universidad de Almería. 
- Grado en Farmacia por la Universidad de Cádiz. 

A continuación, el Presidente continua con el orden del día:  
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 
18/06/2025. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Con respecto a los puntos del Orden del día 2, 3, 4 y 5, el Presidente 
comenta que la documentación correspondiente se ha enviado con 
anterioridad por correo electrónico, a través de un enlace.  

 
2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de 
memorias de los siguientes títulos: 
- Programa de Doctorado en Dirección de Empresas y 
Entorno Económico 
- Grado en Ingeniería Civil 
- Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
- Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
- Máster en Ingeniería Acústica 
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- Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 

El Presidente procede a exponer las modificaciones de las memorias de los 
títulos, que cumplen con el SGC establecido. 

Con respecto al Programa de Doctorado en Dirección de Empresas y 
Entorno Económico, el Presidente informa que no se han presentado 
alegaciones. 

Se aprueba por asentimiento. 

Respecto al Grado en Ingeniería Civil, el Presidente comunica que se 
han presentado alegaciones, que han sido respondidas por el Centro 
correspondiente. 

Se aprueba por asentimiento con las respuestas a las alegaciones emitidas 
por el Centro. 

Dª Paloma Cubillas agradece la participación de todos los departamentos 
implicados.  

Por otra parte, D. Antonio Heredia Roldán pregunta si los estudiantes 
representados en la Junta del Centro están a favor. La profesora Cubillas 
responde que, además de participar en el proceso de modificación de la 
memoria, están a favor.  

Finalmente, D. Manuel Otero consulta acerca de la posibilidad de enviar la 
documentación a la Directora del Departamento de Tecnologías del Medio 
Ambiente.  También señala que existe un error en la ubicación de los 
informes técnicos, dentro de la carpeta con la documentación. Se acuerda 
enviar la carpeta completa con la documentación corregida. 

Con respecto al Grado en Náutica y Transporte Marítimo, el Presidente 
informa que se han presentado alegaciones, habiendo sido respondidas por 
el Centro correspondiente. 

Se aprueba por asentimiento con las respuestas a las alegaciones emitidas 
por el Centro. 

Respecto al Grado en Publicidad y Relaciones Públicas, el Presidente 
comunica que no se han presentado alegaciones. 

Se aprueba por asentimiento. 

En lo que concierne al Máster en Ingeniería Acústica, el Presidente 
informa que no se han presentado alegaciones. 

Se aprueba por asentimiento. 

Con relación al Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, 
el Presidente comunica que no se han presentado alegaciones. 

Se aprueba por asentimiento. 
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Por tanto, todas las modificaciones de memorias del punto 2 presentadas 
a esta Comisión son aprobadas por asentimiento. 

 
 
3. Aprobación, si procede, de las memorias de verificación 
de los siguientes títulos: 
- Programa de Doctorado en Marketing e Investigación de 
Mercados. 
- Grado en Ingeniería en Energías Renovables. 
- Máster en Derecho del Vino. 
- Máster en Dirección de Proyectos 
 

El Presidente comenta las memorias de verificación de este punto.   

Con relación al Programa de Doctorado en Marketing e Investigación 
de Mercados, el Presidente informa que no se han recibido alegaciones. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Respecto al Grado en Ingeniería en Energías Renovables, el Presidente 
comunica que no se han recibido alegaciones. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
En lo que concierne al Máster en Derecho del Vino, el Presidente informa 
que no se han recibido alegaciones. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Finalmente, con respecto al Máster en Dirección de Proyectos, el 
Presidente comunica que se han presentado alegaciones, habiendo sido 
respondidas por el Centro correspondiente. 

Se aprueba por asentimiento con las respuestas a las alegaciones emitidas 
por el Centro. 

Por tanto, las cuatro memorias de verificación presentadas en el punto 3 
se aprueban por asentimiento.  

La profesora Villar y el profesor Lafuente aprovechan para dar las gracias 
por el trabajo realizado a las partes implicadas.   

 

4. Aprobación si procede de la Modificación no sustancial de 
memoria del Título Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 
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Se aprueba por asentimiento. 

5. Informar sobre la Modificación de la memoria del Título del 
Grado en Psicología para formalización de modificación ya 
aprobada en la anterior convocatoria. 

Se aprueba por asentimiento. 

6. Asuntos de trámite.  

No hay. 

7. Ruegos y preguntas. 

El profesor Fernández Vivero agradece el apoyo recibido por el Vicerrector 
para la presentación a la Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación de la Junta de Andalucía del nuevo título “Grado en Farmacia”. 
Aprovecha para preguntar cuál sería el siguiente paso. El Presidente le 
contesta indicando que puede constituir la Comisión del Centro para 
comenzar a trabajar en el mencionado título. 

Por último, el Presidente agradece a los Centros, Departamentos y al 
Servicio de Calidad su dedicación respecto de las modificaciones de 
memorias y las memorias de verificación sometidas a aprobación en esta 
Comisión.  

Sin más asuntos que tratar, siendo las  10:17 horas, el presidente de la 
Comisión de Títulos da por concluida la reunión. 

VºBº 
 

Presidente de la Comisión 
 

Firma: 
 

Secretario de la Comisión 
 

 
 
 
 

 

 


